
 

ACTA MESA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN  EXPTE.: 300/2020/00576 

Nº Expediente: 300/2020/00576 

ACTA 

En Madrid, a las 10:00 horas del día 26 de marzo de 2021, se reúne la Mesa de 

Contratación del ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS, en 

el entorno virtual, para proceder a valorar las ofertas de los criterios valorables en cifras 

o porcentajes y proponer la adjudicación del procedimiento abierto relativo al contrato 

de servicios titulado: “CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

DE LA SEDE DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE SAMUR-PROTECCIÓN CIVIL DEL 

AYUNTAMIENTO DE MADRID”.  

La Mesa está constituida de la siguiente forma: 

PRESIDENTA: 

Justificada la ausencia del Presidente, actúa por suplencia como Presidenta la 

Subdirectora General Económica Administrativa, María Jesús del Cueto Barahona de 

conformidad con el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 23 de 

marzo de 2018, por el que se designan los miembros y presidentes de la Mesas de 

Contratación de cada una de las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid. 

VOCALES 

Por Delegación de la Intervención General: Adjunta a la Intervención Delegada 

en Portavoz, Seguridad y Emergencias, Montserrat Díez Perez. 

Suplente del titular de la Asesoría Jurídica: Paloma Burrero Fernández, Jefa del 

Servicio de Contratación 

Vocal técnico: Jefa del Servicio de Gestión Administrativa, Dª. Almudena Robles 

Perea. 

SECRETARIA: 

Adjunta al Departamento de Contratación II, Luisa Erena García Barroso 

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida. 
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Se procede en primer lugar a dar cuenta que, con fecha 11 de marzo de 2021, por 

el Subinspector de Policía Municipal, se emitió el correspondiente informe sobre los 

criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor, asimismo se informa de que 

en fecha 24 de marzo de 2021, se procedió, en acto público, a la apertura del sobre de 

“criterios valorables en cifras o porcentajes” que contiene la proposición económica, 

acordándose solicitar, conforme a lo que establece el artículo 157 Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP 2017), antes de formular propuesta 

de adjudicación, informe técnico sobre las proposiciones presentadas, así como informe  

sobre la posible incursión en presunción de anormalidad de las ofertas, de acuerdo con 

los parámetros establecidos en los pliegos. 

Acto seguido, la Mesa de Contratación examina el informe emitido La Jefa de 

Servicio de Gestión Administrativa de fecha 24 de marzo de 2021. A la vista de este 

informe, se considera que ninguna de las ofertas presentadas puede ser considerada 

inviable por haber sido formulada en términos que la hacen anormalmente baja en las 

condiciones establecidas en el PCAP para apreciar tal circunstancia. 

A continuación se procede a dar lectura al informe técnico solicitado por la Mesa 

y emitido por los servicios competentes en fecha 26 de marzo de 2021, procediéndose 

a la valoración de las ofertas por aplicación de los criterios de adjudicación valorables 

en cifras o porcentajes. 

 

OFERTA 

ECONÓMI

CA (35) 

MEJORA DE 

LA 

CONCILIACI

ÓN DE LA 

VIDA 

PERSONAL, 

LABORAL Y 

FAMILIAR 

(10) 

PLANES DE IGUALDAD (10) 

MEJORA DE LA 

FORMACIÓN (11) 

 

LICITADORES 

  

IMPLANTACIÓ

N DEL PLAN 

(4) 

MEDIDAS 

PARA 

TRATAMIENTO 

DE ACOSO, 

REGISTRO DE 

SITUACIONES 

Y 

SOLUCIONES 

(3) 

MEDIDAS 

DE 

ACTUACIÓ

N ANTE LA 

VIOLENCIA 

DE 

GÉNERO 

(3) 

HASTA 

4 

HORAS 

DE 

FORMA

CIÓN 

(2,5) 

HASTA 

8 

HORA

S DE 

FORMA

CIÓN 

(5) 

HASTA 

16 

HORAS 

DE 

FORMAC

IÓN (11) 

TOTAL 
PUNTUACI

ÓN 

CRITERIO

S 

VALORABL

ES EN 

CIFRAS O 

PORCENTA

JES 

ALERTA Y CONTROL 

S.A. 34,01 10,00 4,00 3,00 3,00     11,00 65,01 

ALCOR SEGURIDAD 

S.L. 35 10,00 4,00 3,00 3,00     11,00 66,00 

ARIETE SEGURIDAD 
S.A. 32,86 10,00 4,00 3,00 3,00     11,00 63,86 

CIA SEG OMEGA S.A. 33,98 10,00 4,00 3,00 3,00     11,00 64,98 

CLECE SEGURIDAD 34,66 10,00 4,00 3,00 3,00     11,00 65,66 

EULEN SEGURIDAD 
S.A. 31,64 10,00 4,00 3,00 3,00     11,00 62,64 

GFS SECURITY GROUP 
S.L. 33,97 10,00 4,00 3,00 3,00     11,00 64,97 

GRUPO CONTROL S.A. 33,21 10,00 4,00 3,00 3,00     11,00 64,21 

ILUNION SEGURIDAD  31,34 10,00 4,00 3,00 3,00     11,00 62,34 
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A la vista de los informes emitidos y de acuerdo con lo que establece el apartado 

e) del artículo 22 Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Mesa 

procede a clasificar en orden decreciente las distintas proposiciones, con el siguiente 

resultado: 

 

OFERTA 

ECONÓMICA 

(35) 

MEJORA DE LA 

CONCILIACIÓ

N DE LA VIDA 
PERSONAL, 

LABORAL Y 

FAMILIAR (10) 

PLANES DE IGUALDAD (10) 

MEJORA DE 

LA 

FORMACIÓN 
(11) 

TOTAL 

CRITERIOS 

VALORABLES 
EN CIFRAS 

TOTAL 

CRITERIO

S JUICIOS 
DE VALOR 

PUNTUAC

IÓN 
TOTAL 

LICITADORES 

  

IMPLANTACIÓ

N DEL PLAN 

(4) 

MEDIDAS PARA 

TRATAMIENTO 

DE ACOSO, 

REGISTRO DE 
SITUACIONES Y 

SOLUCIONES 

(3) 

MEDIDAS DE 

ACTUACIÓN 

ANTE LA 
VIOLENCIA 

DE GÉNERO 

(3) 

HASTA 16 
HORAS DE 

FORMACIÓN 

(11) 

   

CIA SEG OMEGA 

S.A. 33,98 10,00 4,00 3,00 3,00 11,00 64,98 26,10 91,08 

SASEGUR S.L. 33 10,00 4,00 3,00 3,00 11,00 64,00 24,95 88,95 

SERVISE S.A. 34,11 10,00 4,00 3,00 3,00 11,00 65,11 21,65 86,76 

GRUPO CONTROL 

S.A. 33,21 10,00 4,00 3,00 3,00 11,00 64,21 21,15 85,36 

ILUNION 

SEGURIDAD  31,34 10,00 4,00 3,00 3,00 11,00 62,34 22,95 85,29 

EULEN SEGURIDAD 

S.A. 31,64 10,00 4,00 3,00 3,00 11,00 62,64 21,20 83,84 

ALERTA Y CONTROL 

S.A. 34,01 10,00 4,00 3,00 3,00 11,00 65,01 16,70 81,71 

SECOEX S.A. 33,29 10,00 4,00 3,00 3,00 11,00 64,29 14,45 78,74 

CLECE SEGURIDAD 34,66 10,00 4,00 3,00 3,00 11,00 65,66 12,20 77,86 

SECURITY 

SERVICES KUO 31,56 10,00 4,00 3,00 3,00 11,00 62,56 15,10 77,66 

ALCOR SEGURIDAD 

S.L. 35 10,00 4,00 3,00 3,00 11,00 66,00 11,05 77,05 

ARIETE 

SEGURIDAD S.A. 32,86 10,00 4,00 3,00 3,00 11,00 63,86 11,30 75,16 

GFS SECURITY 

GROUP S.L. 33,97 10,00 4,00 3,00 3,00 11,00 64,97 6,90 71,87 

 

La Mesa acuerda, de conformidad con lo que establece el artículo 150.1 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público elevar al órgano de 

contratación propuesta de adjudicación del contrato a favor del licitador que a 

continuación se indica, por ser la empresa que ha presentado la oferta con la mejor 

relación calidad-precio según la ponderación de los criterios de adjudicación: 

SASEGUR S.L. 33 10,00 4,00 3,00 3,00     11,00 64,00 

SECURITY SERVICES 

KUO 31,56 10,00 4,00 3,00 3,00     11,00 62,56 

SECOEX S.A. 33,29 10,00 4,00 3,00 3,00     11,00 64,29 

SERVISE S.A. 34,11 10,00 4,00 3,00 3,00     11,00 65,11 
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Licitador propuesto como adjudicatario: CIA DE SEGURIDAD OMEGA S.A 

Precio de adjudicación: 963.105,22 euros, al que corresponde por IVA la cantidad 

de 202.252,10 euros, totalizándose la oferta en 1.165.357,32 euros, IVA incluido. 

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. 

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta 

en el lugar y día al principio indicados. 

LA SECRETARIA DE LA MESA LA PRESIDENTA DE LA MESA 


